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G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
DECRETO de 26 de enero de 1951 por el que se promueve al empleo de Intendente del Aire al Coronel de In tendencia del Aire don Francisco Fenech Candellot.

En consideración a los servicios y c ircu n stan c ias  del 
C oronel de In ten d e n c ia  del Aire, don F rancisco  Fenech Cándellot. a propuesta  del M inistró  del Aire y de acuerdo con el Consejo de M inistros,

Vengo en prom overle al em pleo de In te n d e n te  del Aire, 
con an tigüedad  de esta  fecha.Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en  M a
d rid  a veintiséis de enero  de m il novecientos c in cu en ta  
y uno. FRANCISCO FRANCOEl M inistro  del Aire,EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

MI NI S TERI O DE JUSTICIA \
DECRETO de 19 de enero de 1951 por el que se convalida  la sucesión en el título de Duque de Santo Mauro, con ; Grandeza de España, a favor de doña Casilda Fernández de Henestrosa y Salabert. 

De conform idad con lo precep tuado  en el Real De* j creto  de vein tisiete  de m ayo de m il novecientos doce ,y ] 
segunda disposición tra n s ito ria  del D ecreto de cu a tro  de : 
jun io  de mil novecientos cu a ren ta  y OQhó. previa delibe- | rac ión  del Consejo de M inistros y a p ropuesta  del de Ju s 
tic ia,

Vengo en convalidar la. sucesión concedida por la Dipu tac ió n  de la G randeza del titu lo  de Duque .de S an to

M auro, con G randeza de España, a favor de doña Casilda Fernández de H enestrosa y S a labert. vacan te  por fa llec im ien to  de su herm ano  don R afael F ernández de H enes- 
tro sa  y Salabert, previo pago del im puesto  especial y d e m ás requisltps com plem entarios.Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en M a- 

j drid  a diecinueve de enero de m il novecientos c incuen ta  
i y uno.| FRANCISCO FRANCO
j El M inistro  de Ju s tic ia . -
* RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA ; Y M EREJO

DECRETO de 19 de enero de 1951 por el que se convalida la sucesión en e l título de Duque de San Carlos, con Grandeza de España, a favor de doña Casilda de Silva 
y Fernández de Henestrosa.
De conform idad con lo precep tuado  en el Real D ecreto  de veintisiete de m ayo de mil novecientos doce y 

segunda disposición tra n s ito ria  del D ecreto de cu a tro  de junio de m il novecientos cu aren ta  y ocho, prev ia  delibe
ración  del Consejo de M inistros y a p ropuesta  del de J u s 
ticia,Vengo en convalidar la sucesión concedida por la  D i- 

• pu tac iún  de la G randeza del titu lo  de Duque de S an  C a r
los, con G randeza de España, a favor de doña C asilda de S ilva y F ernández de. H enestrosa, vacan te  por fa lle 
cim iento de su abuela doña M aría Luisa C arvaja l y Dá* 
valos, previo pago del im puesto especial y dem ás requí- 

! sitos com plem entarios.
i Asi lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado e n ,M a - 
! drid  a diecinueve de enero de m il novecientos c in cu en ta  
¡ y uno. FRANCISCO FRANCO

El M in istro  de Ju s tic ia ,
RAIMUNDO Fr.;:?NANDYZ-CUESTA 

Y MfíRELO
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DECRETO de 19 de enero de 1951 por el que se conva
lida la sucesión en el título de Marqués de Santa Cruz  
de Tudela, con Grandeza de España, a favor de doña  
Casilda de Silva y Fernández de Henestrosa. 
De conformidad con lo preceptuado en el Real De

creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y, 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de  
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de Jus- 
ticia.

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Di
putación de la Grandeza del titulo de Marqués de Santa 
Cruz de Tudela, con Grandeza de España, a favor de 
doña Casilda de Silva y Fernández de Henestrosa, va
cante por fallecimiento de su padre, don Mariano de 
Silva y Carvajal, previo pago del impuesto especial y 
demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de enero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de J isticla.

RAIM UNDO FERNANDEZ-CU ESTA 
V MERELO

DECRETO de 19 de enero de 1951 por el que se convalida 
la sucesión en el título de Marqués de Villasor, 

con Grandeza de España, a favor de doña Casilda de  
Silva y Fernández de Henestrosa. 
De conformidad con lo preceptuado en el Real De-  

crcto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de | 
Justicia, 

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la D i-  
putaclón de la Grandeza del titulo de Marqués de Villa- 

con Grandeza de España, a favor de doña Casilda de  
kilva y Fernández de Henestrosa, vacante por fallecimien
to de su padre, don Mariano de Silva y Carvajal, previo 
pago del impuesto especial y demás requisitos comple
mentarios

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de enero de mil novecientos cincuenta 
I' uno.

FRANCISCO FRANCO
Ei M inistro de Justicia,

RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA  
Y  MERELO

DECRETO de 19 de enero de 1951 por el que se convalida 
la sucesión, en el título de Marqués del Viso a favor 
de doña Casilda de Silva y Fernández de Henestrosa.
De conformidad con lo preceptuado en el Real De

creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de Jus
ticia.

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Di
putación de la Grandeza del titulo de Marqués del Víso: 
a favor de doña Casilda de Silva y Fernández de Henes
trosa, vacante por fallecimiento de su padre, don Maria
no de Silva y Carvajal, previo pago del impuesto especial 
y demás requisitos complementarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de enero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

Íí AIM UNDO FERNANDEZ -CUESTA 
Y  MERELO

DECRETO de 19 de enero de 1951 por el que se convalida 
la sucesión en el título de Marqués de Santo Domingo 
a favor de don Francisco Maroto y Pérez del Pulgar.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decre

to de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y se*- 
gunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de

junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de
Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Di
putación de la Grandeza, del título de Marqués de Santo 
Domingo a favor de don Francisco Marotp y Pérez del 
Pulgar, vacante por fallecimiento de su padre, don Juan 
Maroto y Polo, previo pago del impuesto especial y de
más requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de enero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA  
Y  MERELO

DECRETO de 19 de enero de 1951 por el que se rehabili
ta el título de Marqués de Valera de Abajo a favor de 
doña Vicenta Villacampa y Causa.

Accediendo a lo solicitado por doña-Vicenta Villacam
pa y Causa, de conformidad con lo prevenido en la Ley 
de cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho, 
Decreto de cuatro de junio del mismo año y Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce, previa 
deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Justicia,

Vengo en rehabilitar a su favor, sin perjuicio de ter
cero de mejor derecho, el título de Marqués de Valera 
de Abajo, para si, sus hijos y sucesores legítimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de enero de mil novecientos cincuenta 
y uno,

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA  
Y  MERELO

DECRETO de 19 de enero de 1951 por el que se indulta a 
Mateo Fernández García de la mitad del resto de la 
pena privativa de libertad que le queda por cumplir, 
conmutándosela por la de destierro a veinticinco ki
lómetros de Horcajo de Santiago.

Visto el expediente de indulto de Mateo Fernández 
García, condenado por la Audiencia Provincial dé Cuen
ca, en sentencia de diez de febrero de mil novecientos 
cuarenta y nueve, como autor de un delito de homicidio 
simple, con la atenuante de arrepentimiento espontáneo, 
a la pena de doce años y un día de reclusión menor, y 
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en 
el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocien
tos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el De
creto de veintidós de abril de mil novecientos treinta 
y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Mateo Fernández García de la 
mitad del resto de la pena privativa de libertad que le 
queda por cumplir, y que le fué impuesta en la expresada 
sentencia, conmutándosela por la destierro a veinticinco 
kilómetros de Horcajo de Santiago.

Así lo dispongo ror el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de enero‘de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA  
Y M ERELO

DECRETO de 19 de enero de 1951 por el que se conmuta 
a Narciso Pedra Angles la pena de muerte que le fué 
impuesta por la de treinta años de reclusión mayor, 
accesorias legales correspondientes e interdicción civil.

Visto el espediente de indulto de Narciso Pedra An
gles, condenado por la Audiencia Provincial dé Castellón 
de la Plana, en sentencia.de veintiocho de octubre de 
mil novecientos cuarenta y nueve confirmada por la Sala 
segunda del Tribunal Supremo, a la pena de muerte,
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como autor de un delito complejo de robo con homicidio, 
con la agravante de nocturnidad, y teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren en el hecho;

• Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oídos el Ministerio Fiscal y la Sala sentenciadora, y 
de acuerdo con el parecer del Fiscal del Tribunal Supre
mo y Sala segunda de dicho Alto Tribunal, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia.

Vengo en conmutar a Narciso Pedra.Angles la pena 
de muerte, que le íué impuesta en la expresada senten
cia por la de treinta años de reclusión mayor, accesorias 
legales correspondientes e interdicción civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de enero de mil novecientos cincuenta 
y uno,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-OUBSTA 
Y MERELQ

DECRETO de 19 de enero de 1951 por el que se encarga
a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre la confec
ción de los libros del Registro civil.

La Ley del Registro civil de diecisiete de junio de mil 
ochocientps setenta establece en su artículo sexto «que 
los libros del Registro civil se formarán bajo, la inspección 
de la Dirección General y con todas las precauciones con
venientes para evitar falsificaciones»; este precepto no 
há tenido vigencia, como consecuencia de lo dispuesto en 
la segunda de las disposiciones transitorias del Reglamen
to de 'dicha Ley, que permitió se utilizaran libros o cua
dernos hechos con papel* común, de igual o aproximado 
tamaño al del papel judicial.

La forma y confección de los referidos libros es de 
gran importancia para garantizar su autenticidad y evi
tar falsificaciones, por. lo que es patente la conveniencia 
de sustituir su actual régimen de confección, ya que ade
más de no asegurar suficientemente aquella autenticidad, 
no existe tampoéo uniformidad en los mismos a.1 dejar a 
de sustituir su actual régimen de confección, ya que, ade
más papel no adecuado, que compromete la futura con
servación de los archivos.

* Resalta, por tanto, la necesidad de encomendar la con
fección de los referidos libros a la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre, ya que este organismo puede realizar 
dicha labor con todas las garantías que requiere la impor
tancia que en el orden social tiene el Registro del esta
do civil.

En mérito de lo expuesto, a propuesta dé los Ministros 
dé Justicia y Hacienda y previa deliberación del Consejo 
dé Ministros, *

D I S P O N G O :
Artículo primero.—La confección de los libros del Re

gistro civil'.en España en sus cuatro secciones quedará en
comendada a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

Artículo segundo.—Los libros para las tres secciones 
continuarán siendq impresos rellenables y se confecciona
rán c;on arreglo a los formularios vigentes o que se. dicten 
por el Ministerio de Justicia.

Artículo tercero.—En la confección de los libros se uti
lizará papel en condiciones adecuadas para asegurar una 
larga conservación, siendo la encuadernación de media 
pasta con cantoneras de protección.

Artículo cuarto.—El abono del importe de los libros del 
Registro civil correrá a cargo dé los Ayuntamientos res
pectivos, conforme a lo dispuesto en el artículo cuarenta 
y cuatro de la Ley del Registro civil.

Artículo quinto.—El precio quevse haya de señalar a 
los libros será fijado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de once de abril de mil novecientos cuarenta y dos, que 
regula el régimen administrativo de la Dirección general 
dé la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

DISPOSICION FINAL
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a 

lo prevenido en este Decreto y autorizados los Ministros 
de Jüsticia y Hacienda para dictar las que estimen preci
sas para su debida ejecución y cumplimiento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de enero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Mina itro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
DECRETO de 12 de enero de 1951 por el que se declara jubilado 

al Ingeniero Jefe primera clase, en situación 
de excedencia voluntaria, del Cuerpo de Ingenieros 

industriales don Mariano Tortosa Prados.
A propuesta del Ministro de Industria y Comercio, y de 

acuerdo con el artículo ochenta y uno del Reglamento 
orgánico del Cuerpo de ingenieros Industriales al servicio 
del expresado Departamento,

Vengo en‘ declarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, al Ingeniero Jefe de pri
mera clase, en situación de excedencia voluntaria, don 
Mariano Tortosa Prados, que cumplirá la edad reglamen
taria el día trece de enero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de enero de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria y Comercio,

JUAN ANTONIO SUANZEó Y FERNANDEZ

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
DECRETO de 19 de enero de 1951 por el que se jubila 

al Jefe Superior de Administración Civil don Eduardo 
Hernández Sedaño.
A propuesta del Ministro de Educación Nacional, 
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla

sificación le corresponda, a don Eduardo Hernández Se
daño, Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo 
Técnico-administrativo de dicho Departamento, debien
do cesar y causar baja en el-servicio activo el dia veinti
cuatro de los corrientes, fecha en que cumple la edad re
glamentaría.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de enero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,,

JOSE IBANEZ-MARTIN

DECRETO de de enero de 1951 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración Civil a don Antonio 
Fernández Montarroso.
Vacante una plaza de Jefe Superior de Administra

ción Civil en el escalafón de funcionarios técnico-admi
nistrativos del Ministerio de Educación Nacional, por Ju
bilación de don Eduardo Hernández Sedaño,

A propuesta del Ministro de dicho Departamento y 
previa deliberación del Consejo de Ministros.

Nombro para la referida vacante, de conformidad 
con lo que se previene en el Decreto de veintinueve dé 
diciembre, de mil novecientos treinta y tres, y con efecti
vidad del día veinticinco de .os corrientes, al Jefe de* Ad
ministración de primera clase don Antonio Fernández 
Montarroso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de enero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOSE IBANEZ-MARTIN
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MISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDEN d e  1 6  d e  d i c i e m b r e  p o r  

l a  q u e  s e  d e c l a r a  r e t i r a d o ,  p o r  
e d a d ,  a l e x  P o l i c í a  d e l  C u e r p o  
d e  P o l i c í a  A r m a d a y  d e  T r á f i c o  
d o n  V a l e n t í n  M a e s t r o  V e c i n o .   

Excmo. S r .: Por haber cumplido la  
edad reglamentaria con lecha 16 de d i-’ 
riembre de 1950, y en arm onía con lo d's-  
puesto er- ej artígalo 43 del Estatuto de  
Clases Pasivas del Estado f.L 22 de octu-  
ó re de 1920 y Vi «el Reglam ento para su  
aplicación,

Este M inisterio lia tenido a. bien decía- ; 
rar retirado ai ex Policía del Cuerno dé'; 
i Mi i oía Armada y de T ráfico don Valentín' 
Maestro Vecino, separado del expresado ' 
Cuerpo en 12 de diciembre de 1945, en : 
virtud de expediente disciplinario. 

Dios guarde a V. E. m uchos años. j 
Madrid, i  (i cíe diciem bre de 1950. * s

PEREZ GONZALEZ 

Excmo.. Sr. D irector general de Seguridad.

ORDEN de 8 d e enero de 1951 por la
que se dispone pase a situación  de  
retirado por ed a d , el personal de Suboficiales 

del C uerpo de Policía A rm ada y  
d e Trá fico  que se relaciona.

Excmo. S r ,: En a rm o n ía  co n  lo  e sta 
blecido en el artículo 92 d.-i vigente Es
tatuto de Clases Pasivas del Estado, y- 
por cumplir la edad reglamentar.ia eh las 
fechas que se indica,

Este Min iterio h <. tenido a bien dis
poner el pase a situación de retirado del 
personal de Suboi ia'es del Cuerpo de 
•Policía ‘Armada y de T ráfico que a con
tinuación -se relaciona, debiendo hacérse
le el señalam iento de haber pasivo que le 
corresponda- prev¿a propuesta reglam en
ta riii

Circunscripción: 2 / —Em pleo: Sargen- 
to.~-Nombre y apellidos: Don Florencio 
Posada Enrique?..--r-Fecha en que a u n  pie 
io edad; 3 de enero de 1951.

D ios guarde a V. E  m uchos años. 
Madrid. 8 de enero d 1951.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de,Seguridad.

OR D E N  de 23 de enero de 1951 por la  
que se nom bran O ficiales de prim era  
clase del Cuerpo Técnico de Correos a 
los opositores que se re lacionan , cuyo  
orden de num eración y pun tuación  se  
m enciona.

I lmo. Sr.: Convocadas oposiciones pa
ra ingreso en el Cuerpo -Técnico de Co- 
rreos por Orden m inisterial de 6 de ju
nio de 1950, para proveer ciento doce 
plazas de Oficiales de primera clase, se • 
han verificado -os ejercicios correspon
dientes y lia formulado propuesta el Tri
buna;, en la que se hac-é "clasificación de 
los opositores aprobados y se le* coloca 
po- orden de ountuac ón. con un total de 
69 opositores aprobados y como existen  
tnavor numero do vacantes,

Este Ministerio, en su consecuencia se 
ñ' servido aprobar la propuesta de refe
rencia, y en uso de las facultades qus 
íe están conferidas ha tenido a bien 
nombrar Oficiales de orímera clase del 
Cuerno T écnico de Correes, con el haber  
anual de 6.000 pese;as a ios o o o s ito m  
cuyo orden de numeración y puntuación  
&ev m enc o n a :

Número 
d e orden

Puntuación
total 1 NOMBRE V APELLIDOS  Número  

 de orden
Puntuación

total NOMBRE y  APELLIDOS

1

4 
, />

6
>
8
9

10
n
12
13
14 
.15 
16
17
18
19
20 
21 
22 
* >\>
24
25
26
27
28
29
30
31
32 
•>•>
34
35

42.65 
39 44
29.05 
38,85
38.01
37.92 
37,57 
87.53 
37,23
36.79
36.77
36.77
50.66 
30,46 
36,32
36.05
35.92 
35,74

* 35,64 
35 59 
35 36 
35,20 
35,1G 
35.13
33.01
24.92 
84.81
34.79
34.78 
34.70 
34 09 
34.G1 
34.37 
34 53 
34,61

D. Andrés M urillas Sanche:.
D .'S ix to  M ann Muño?.
D Antonio Díaz M iguel del Pozuelo.
D. M ariano S o ’ana Guerra.
15. Miguel Va]tercie Martín.
D. Juan Gutiérrez Lanza.
D. Isaac Sandin Blanco.
D. Amado Martínez. Rodrigue*..
D. Enrique Sánchez Joíre de Villegas. 
D Arturo José M aluenda Aiam ouro.
D. Federico Alvares Garrigós.
D. Antonio Gutiérrez R o jo ,.
D. Antonio Monsó Tilve  
D. Emilio Perales Cabrera.
D. Enrique Serna 'Benavides.
D José María Arija Alquiza*
D. Juan Alvares M eana.
D. Julio Usao a Sánchez.
D. Pedro M imar Munar..
D. Joaquín Vázquez Rus.
D  Cesar Muñiz Sitárez 
D. Ram ón ele la Peña G arda.
D. José B lasco García.
D Enrique Gómez Sánchez.

. D. Antonio Gutiérrez Lanza.
D. José Juan Rivera Moreno.
D. José Ram ón Fúster AguL 
D. Evelio Suero Alvarez 
D. V icente M artínez B atallen  
D Luís • Castillo Sancho.
D. Manuel B ueno Hernández.
D José Balanza Morillas.
D Francisco Serrano Pellejero.
D. José Luis M ovilla Montero.
D. Angel Figueroa San Miguel.

| 36
37
38

  39 
 40 
  41 
 42 

43
44 •
45
46
47

j. 48 
1 *9

¡ i í  ;

j 8
54

j 5ó 
á 56 

ú7.
¡ 58 
? ' 59
i ¿ir
í 61 

62
t 63 
¡ 64

65
66 
67 
63

1 69 .

í

34.44 
34.41 
34,40 . 
34.39
84.33 
34 15 
34.1-2 
34,11
24.07
34.07 
23,91 
33.74 
23,62
33.45 
33,31 
83 23
33.18 
23,09
32.80
32.80 
32,56 
32,52 
32,50. 
32.47
32.34 
32 33 
3233  
32,28 
32,25
32.18 
32,17 

■31.76 
21.49
31.08

D. Julián Saleado Duran.
D. José Orient Beñavenl.
D. Jerónim o Pérez Sánchez,
D. Juan G srcia Rueda.
D. R-afae. Morales Barranco.
D. José M artin Santiago  
D. Anastasio Villamayor García-,
D. Ruperto M artínez Cebriám  
D. Justo García Ferrer.
D Gonzalo García Viera.
D Miguel G onzález He ras 

• D. Lorenzo Sevilla Díaz 
D, Antonio Sánchez González.
L), José María Olea Santam aría. 
D. Eugenio Gómez Magriñá.
D. Marías M artínez Luna 
D. G onzalo Rodríguez. Blanco.
D  Fernando M iehclena del Riego. 
D. Antonio Granado^ Cabello.
D. J o ré Monralbán ^íartínez,
D Isaías Zaldivar Aguirre,
D. Antonio Talaya Sastre.
D  Urbano Jaim e Castells Vfia.
D. Enríaue Carretero M edina.
D. Hipólito. Sánchez Vicente.
D. Antonio G onzález M artínez.
D. Francisco Marcos Serrano.
D. Antonio Nog-ués Sote lo.
D. H erm inio'B allesteros López.
D. José Sánchez-M ora Cerro.
D. Luciano San M iguel Susrdíaz, 
D  José Antonio Ruiz García.
D. Luís Alfonso Suardíaz Toyos» 
D. Leopodo Caralá' Pérez.

Lo digo a V I. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1951.

PEREZ GONZALEZ

lim o. Sr. Director general de Correos y 
Telecom unicación.

ORDEN de 24 de enero de 1951 por la 
que se dispone pase a situación de  
retirad o , por ed a d , el Cabo prim ero del 
Cuerpo de Policía A rm ada y  de Tráfico 

don A ndrés López San jurjo .

Excmo. Sr, :  E n  arm onía con lo dis
puesto en  * articulo t  : del E statu to  de

Clases Pasivas del Estado d 22 de. octu
bre de 1926, y por tener cumplida l i  edad 
determ inada-en-las Leyes de 15 de marzo 
de 1940 y 8 de marzo de 1941,

Este M inisterio ha te n id o . a bien dis
poner el pase a situación d? retirado .del 
Cabo primero del 'Cuerpo d p Policía Ar
m ada v ' de T ráfico don Andrés López 
Sanjurjo, debiendo hacérsele por el Con
sejo Suprem o de Justicia M ilitar el seña
lam iento de haber pasivo que le  corres
ponda, previa copuesta reglam entaria.

D ios guarde ft V. E. m uchos años.
Madrid, 24 de enero de 1951.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 24 de enero de 1951 por la 
que se declara jubilado, por edad , al  
ex G uardia del extinguido Cuerpo de  
Seguridad y A sa lto , hoy Policía A rm ada, 

M anuel Vera Peña..

Excmo. S r .: Por haber cumplido la 
edad regir mentar!: con fecha 13 de no
viembre de 1950, y en arm onía con 10 
dispuesto en el artículo 49 del E statuto  
de Clases Pasivas del Estado de 22 de 
oetubye de 1926 y 44 del Reglam ento para 
su aplicación,

Este Ministx.no ha tenido a bien de
clarar jubilado, a partir dt 13 de noviem 
bre de 1950, en q u e 'fu é  solicitada dicha  
declaración, al ex Guardia del extinguido  
Cuerpo dt Seguridad y Asalto, hoy Policía 
Armada, M anuel Vera 'P eñ a , el cual fué  

' separado dC expresado Cuerpo en 10 de
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septiembre de 1940, en virtud de expe
diente de depu.ación político-social.

Dios guarde a V. E. muchos anos, 
Madrid, 24 de enero de 1951.

PEREZ GONZALEZ
Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 24 de enero de 1951 por la 
que se declara retirado, por edad, al 
ex Policia del Cuerpo de Policia Ar
mada y de Tráfico don Antonio Macho 
Bohadilla.

Excmo. S ..: Por ..aber cumplido la 
edad reglamentaria con fecha 9 de agosto 
de 1950, y en Arn.jnía con- lo dispuesto 
e' el articulo 49 del Estatuto de Clases 
Pasivas del Es ado de el de octubre de 
1926 y 44 del Reglamento para su apli
cación,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar retirado, a parti de 22 de noviem
bre de 1950, er que fue solicitada dicha 
declara rión. al ex Policía del Cuerpo de 
Policía Armada y Tráfico don Antonio 
Macho Bóbadilla, e cual fu ' separado del 
expresado Cuerpo en el añe 1942. en vir
tud de expediente de depuración político- 
social. 1 

Dios, guarde a V. E  muchos años. 
Madrid, 24 de enero de 1951.

PEREZ GONZALEZ 
Excmo. Sr. Director general de Seguridad

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 25 de enero de 1951 por la 

que se concede la excedencia voluntaria 
a don Fidel Gazol Corvinos, que es 
Agente judicial tercero.

limo Sr.: De confornuaad con lo pre
venido en las disposiciones vigentes y 

'accediendo a lo solicitado por el intere
sado.

Este Ministerio acuerda conceder la ex
cedencia voluntaria a doh Fidel Gazol j 
Corvinos en el Cargo de Agente Juaícial i 
tercero, destinado en, el Juzgado de Pri- i 
mera Instancia e Instrucción de Oviedo, j 

Lo d go a V. I. para su. conocimiento i 
y efectos consiguientes. • , \

Dios guarde a V I. muchos años. j 
Madrid. 25 de enero ae 1951.—P. D., L de j 

Arcenegui. j

timo Sr. Director general de Justicia, j
.  i

ORDEN de 26 de enero de 1951 por la 
que se promueve a Auxiliar Mayor de 
primera clase del Cuerpo Administra
tivo de los Tribunales a don Miguel 
Rotger Martorell.

limo. Sr.*: De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 20 del Reglamento 
de 12 de noviembre de 1948,

Este Ministerio acuerda promover en 
corrida reglamentaria de escalas, a la pla
za de Auxiliar Mavor de primera clase 
del Cuerpo Administrativo de los Tribu
nales, dotada con el haber anual de pese
tas 9.600,. vacante por excedencia de don 
Angel Fernández Hernández, ¿  don Mi
guel Rotger Martorell, Auxiliar Mayor de 
segunda clase del citado Cuerpo Adminis
trativo de los Tribunales, que ocuna el 
número uno entre los de su categoría, 
destinado en la Fiscalía de la Audiencia 
Provincial de Córdoba, donde continuará 
prestando sus servicios. Esta promoción se 
entenderá realizada a todos sus efectos 
en el día 26 de los corrientes, fecha en 
que se produjo la vacante que la motiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
V efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de enero de 1951.—Por dele

gación, t  de ArceneguL
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 26 de enero do 1951 por la 
que se concede el reingreso en la Es
cala  Auxiliar del Cuerpo Administrati
vo de los Tribunales, a don Luis Lan
ga García, Auxiliar Mayor de segunda 
clase del citado cuerpo, que se halla 
eu situación de excedente voluntario.

limo. Sr.: Accediendo , a lo solicitado 
per don Luis Langa García. Auxiliar Ma
yor de segunda clase del Cuerpo Admi
nistrativo de los Tribunales, en situación 
de excedente voluntario, y de conformi
dad con lo preceptuado en los artículos 
51 y 53 del Reglamento de 12 de noviem
bre de 1948,

Este Ministerio acuerda concederle el 
teingreso ql servicio activo con Igual ca
tegoría, en la vacante producida por pro
moción de don .Miguel Rotger Martorell. 
destinándole para que prest, sus servicios 
c-n la Fiscaite de la Audiencia Provincial 
ce  Soria, donde deberá tomar posesión 
en el término de quince días, contados 
a partir de la publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

Lo digo a V. I. para su cohocim.ento 
\ efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años/ 
Madrid. 26 de enero’ de 1951.—P. D., 1. de 

Arcenegui.

rimo. Sr. Directo! general de Justicia.

ORDEN de 26 de enero de 1951 por la 
que se declara en situación de exceden
te voluntario a don Angel Fernández 
Hernández. Auxiliar Mayor de primera 
clase del Cuerpo Administrativo de los 
Tribunales.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Angel Fernández Hernánoez, 
Auxiliar ' M a y o r  de primera clase del 
Cuerpo Administrativo de los Tribuna
les, con destirio en la Fiscalía de te Au
diencia Provinc.al de Santa Cruz de Te
nerife,

Este Ministerio, de conformíaad con 
lo preceptuado en los artículos 50 y 51 
del Reglamento de 12 de noviembre de 
1948. acuerda declararle en situación de 
excedente voluntario en el expresado 
cargo, por tiempo no menor de un año.

Lo oigo a V. í. para su conoc.miento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
• í̂adrid, 26 de eñero de'1951.—P. D., I. de 

Arcenegui.
Umo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de enero de 1951 por la
que  se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Angel Alvarez 
Castellanos, Auxiliar de segunda del 
Cuerpo de Auxiliares de la Administra
ción de Justicid.

Umo. Sr.: Accediendo a lo .solicitado 
por don Angel Alvarez Castellanos. Auxi
liar de segunda clase de Cuerpo de Auxi
liares de la Administración de Justicia, 
con destine en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 18 de 
Madrid, v de conformidad con lo preve
nido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo, por tiempo no menor 
de un año.

Lo digr a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde y V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de enero de 1951.—P. D„ L de 

Arcenegui.
Lmo. Sr. Director genera) de Justicia.

ORDEN de 29 de enero de 1951 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria por incompatibilidad 
a don Agustín García Paláu, Oficial Ha
bilitado del juzgado Comarcal de Ayo
ra (Valencia). 
limo. Sr.: Do conformidad con lo es* 

tabiecido en los artículos 7 y 22 del De* 
ireto orgánico del Personal Auxiliar y 
Subalterno de te Justicia Municipal de 
19 de octubre de 1945 

Esto Ministerio ha acordado declarar 
a don Agustín García Paláu, Oficial Ha
bilitado del Juzgado Comarcal de Ayo- 
ra (Valencia), en situación de excedencia 
voluntaria por incompatibilidad de cargos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás ofectos.

Dios guarde r V. I muchos años. 
Madrid 29 de enero de 1951.—P. D., I. de 

Arcenegui
rimo. Sr. Subdirector general de Justicia 

MunicipaL

ORDEN de 29 de enero de 1951 por la 
que se declara renunciante a don Ca
siano Zamora Gallego en el cargo de 
Oficial Habilitado del Juzgado Comar
cal de Santa Caloma de Queralt (Ta
rragona).

limo. S i . : De conformidad con las dis
posiciones légales vigentes.

Este Mmiste'io ha acordado declarar 
* don Casiano Zamora Gallego renun
ciante al cargo de Oficial Habilitado del 
Jttzgadv. Coma-ical de Santa Coloma de 
Quezal t (Tarragona/ debiendo cesar en 
el mismo y causar baja en el Escalafón 
del Cuerpo 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
V demás efectos.

Dios guarde a V. 1 muchos años. 
'Madrid 29 de enero de 1951.—P. D., I. de 

Arcenegui
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

MunicipaL
ORDEN de 29 de enero de 1951 por la 
 que se declara renunciante a don Pe

dro Pi Ribot en el cargo de Oficial Ha
bilitado provisional del Juzgado Co
marcal de La Bisbal (Gerona).
limo. Sr.: De conformidad con las dis

posiciones legale.- rigentes.
Esté Mimster c ha' acordado declarar 

a don Pedro Pi Ribot renunciante al car
go de Oficial Habilitado provisional del 
Juzgado Comarcal de La Bisbal (Gerona), 
con pérdida de los derechos que le con
cede la Orden de 28 de abril de 1945.

Lo digo a V. I. para su conocim.ento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. i. muchos año% 
Madrid 29 de enero de 1951.—P. D., 1. de 

Arcenegui.
lmo. Sr Subdirector general de Justicia 

MunicipaL

ORDEN de 29 de enero de 1951 por la 
que se traslada al Oficial de la Adm
nistración de Justicia don Luis Alfonso 
Pereira Fernández.
limo. Sr.: Do conformidad con lo pre

venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes y en atención a las necesidades del 
servicio,

Este Ministerio acuerda que don Alfonso 
Pereira Fernández. ‘Oficial de la Adminis* 
tración de Justicia de la quinta categoría, 
con destino en el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Redondela pase 
a prestar sus servicios al de igual clase 
número 2 de Vigo, debiendo tomar poso-
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sión de su nuevo destino en el plazo de 
quince días, a partir de la publicación 
de esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo digo a V. I. para su -conocimiento 
y efectos consiguientes. 
 Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 29 de enero de 1951.—Por dele>- 
gación, L de Arcenegui.

limo. Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de enero de 1951 por la 
que se traslada al Oficial de la Admi
nistración de Justicia don Pedro Gon
zález García.

timo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes y en atención a las necesidades 
del servicio,

Este Ministerio acuerda que don Pedro 
González García, Oficial de la quinta ca
tegoría de la Administración de Justicia, 
con destino en el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Sepúlveda, pase 
a prestar sus servicios, al Juzgado Espe
cial de Vagos y Maleantes número uno 
de Madrid, debiendo tomar posesión Je su 
nuevo destino en el plazo de quince dias, 
a partir de la fecha de la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de enero-de 1951.—-Por dele

gación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de enero de 1951 por la 
que se admite al servicio activo a don 
Francisco González Martínez, Oficial Ha
bilitado con destino en el Juzgado Co
marcal de Vega de Espinareda (León).

Timo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por 
don Francisco González Martínez, Oficial 
Habilitado de tercera categoría, en situa
ción de excedencia por incorporación al 
Servicio militar,

Este Ministerio ha acordado admitirle 
al. servicio activo por haber sido desmovi
lizado, debiendo reintegrarse a su cargo 
en el Juzgado Comarcal de Vega de Espi
na réda (León).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 29 de enero de 1951.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.

limo Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN de 19 de enero de 1951 por la 
que se declara jubilado al Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Inge
nieros Industriales al servicio de este 
Departamento don José Antonio López 
Bertrán.

limo. Sr.: Cumpliendo la edad regla
mentaria de Jubilación el día 22 del mes 
en curso, el Ingeniero Jefe de segunda 
clase del Cuerpo de Ingenieros Industria
les di servicio de este Departamento, afec
to a la Delegación de Industria de Barce
lona, don José Antonio López Bertrán, 

Este Ministerio ha tenido a bien de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
49 del Estatuto de Clases Pasi\*vs de 22 de 
octubre de 1926, y con l a ,Ley de 27 de

diciembre de 1934, declarar jubilado a don 
José Antonio López Bertrán, con el ha
ber pasivo que por clasificación Je corres
ponda, que cesará de prestar servicio en 
la fecha arriba indipada.

Lo que comunico a V. L para su cono
cimiento y demás efectos.

Dics guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1961.—Por de» 

legación, £ Merello.

Timo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 21 de enero de 1951 por la 
que se concede licencia para asuntos 
particulares al Ayudante tercero del 
Cuerpo de Ayudantes Industriales al 
servicio de este Departamento don Fe
lipe Monis García.

limo. Sr.: Vista la instancia del Ayu
dante tercero del Cuerpo de Ayudantes 
Industriales al servicio de este Departa
mento, alecto a la Delegación de Indus
tria de Baleares,. don Felipe Monis Gar
cía. por la que solicita un mes de li
cencia, sin sueldo, para asuntos particu
lares ;

Vistos los artículos 31, 32, 33 y 34 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918 
y el informe favorable del Ingeniero Jefe 
de la expresada Dependencia,

Este Ministerio ha tenido a bién con- 
cedei a don Felipe Monís García un mes 
de licencia, para asuntos particulares, sin 
sueldo, que se contará a partir de la 
fecha de la presente Orden.

Lo que comunico a V I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 24 de enero de 1951.—Por de

legación, E. Merello.

lim a Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 24 de enero de 1951 por la 
que se concede licencia para asuntos 
particulares al Ingeniero primero del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales al 
servicio de este Departamento don Fer
nando L uca de Tena Ita.

limo. Sr.: Vista la instancia del Inge
niero primero del Cuerpo de Ingenieros 
Industríales al servicio de este Dena-te
men to, afecto a la Delegación de Indus
tria de Zamora, don Fernando Luca de 
Tena Ita, por la que solicita tres meses 
de licencia, sin sueldo,' para .asüntos par
ticulares;

Vistos los artículos 31, 32. 33 y 34 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918 
v el informe favorable del Ingeniero J*fe 
de la expresada Dependencia,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a don Fernando Luca de Tena Tta 
tres meses de licencia, para asuntos par
ticulares, sin sueldo, contados a partir del 
día 1 de febrero del corriente año 

Lo que comunico a V I. *oara su co
nocimiento v demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Mádrid. 24 de enero de 1951.—Por de

legación, E. Merello.

limo. Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 23 de enero de 1951 sobre dis

tribución de dietas por comisiones de 
servicio a realizar por Inspectores mu
nicipales veterinarios de las provincias 
de Santander y Oviedo como técnicos 
al servicio del Estado en la campaña de 
saneamiento del ganado vacuno.

limo. Sr : Dando cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo cuarto del Decreto 
de 26 de enero de 1950, y a propuesta de 
esa Dirección General,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la Siguiente distribución de dietas por 
las comisiones de servicio realizar por 
los Inspectores municipales veterinarios de 
las provincias de Santander y Oviedo que 
han de colaborar como técnicos al ser
vicio del Estado en la campaña de sa
neamiento del ganado vacuno contra los 
abortos contagiosos, esterilidad y mamitis, 
para cuya atención figura consignación 
oficial en los vigentes presupuestos, ca
pítulo primero, articulo tercero, grupo 
quinto, concepto cuarto, ajustándose a la 
siguiente distribución:
Provincia de Santander  1.200 dietas.
Provincia de O viedo  800 dietas.

Total de dietas para, Inspec
tores municipales veterina
rios de los equipos ........  2.000 dietas.

Las órdenes necesarias para disponer 
las comisiones de servicio que se hagan 
precisas serán dadas por los respectivos 
Servicios Provinciales ae Ganadería como 
Jefes de equipofc, sin rebasar el limite 
del número de dietas señaladas, dispo
niendo cuándo deben salir en comisión 
de servicio cada Inspector y número de 
días que deben invertir en la misma. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 23 de enero de 1951,

REIN

limo, Sr. Director general de Ganadería.

MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL
ORDEN de 23 de diciembre de 1950 por 
 la que se dispone que don Indalecio Díaz 

Baliño cese en el cargo de Director de 
la Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de La Coruña.
limo. Sr.: A propuesta de esa Dirección 

General y de conformidad con lo precep
tuado en el Reglamento de 16 de diciem
bre de 1910,

Este Ministerio ha resuelto que don In
dalecio Díaz Baliño cese en el cargo de 
Director de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de La Coruña, agradeciéndolo 
los servicios prestados en el cárgo de re
ferencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos, años. 
Madrid. 23 de diciembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza, 

Profesional v Técnica.

ORDEN de 23 de diciembre de 1950 por la 
que se nombra a don Rafael Barros Me
rino Director de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de La Coruña.
limo. Sr.: A propuesta de esa Direc

ción General y de conformidad con lo 
preceptuado en el Reglamento de 16 de 
diciembre de 1910,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Di
rector de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de La Coruña al Profesor de 
Término de la misma don Rafael Barros 
Merino, con todas las facultades y pre
rrogativas que al indicado cargo corres
ponden según las disposiciones vigentes.

Lo digo a V: L para su conocimiento 
V demás' efectos.

Dios guarde a V. Tumuchos años.
 Madrid, 23 de diciembre de 1960.

IBAÑÉZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica,
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ORDEN de 9 de enero de 1951 por la que
s e  anuncia a concurso de traslado la  
cátedra de «Francés» del Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Burgos.

.limo. Sr. Vacante .en el Instituto Nado-' 
tía i de Ensenan/a Media de Burdos la 
cátedra de «Francés»,

Este Ministerio, con arreglo a lo esta
blecido por Decreto de 26 de mayo de 1945 
íBOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
7 de junio), ha.resuelto que la mencionada 
cátedra sea anunciada para, su provisión 
a concurso de traslado, que es el que co
rresponde, entre Catedráticos numerarios 
de la asignatura indicada.

Dicho concurso se regulará por lós apar
tados del artículo 3r> del Decreto de 5 de 
septiembre de 1940, y los aspirantes, para 
ser /admitidos al concurso, se atendrán a 
las instrucciones que publicará esa Direc- 
cióri General.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y electos.

Dios guardo a V. I. muchos añas, 
Madrid, 9 de enero de 1951.

'  j b a n e z - m a r t in

linio. Sr.' Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 12 de enero de 1951 por la 
que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios a plazas de Pro
fesores especiales numerarios de Dibujo 
de Institutos, anunciadas por Orden de 
31 de marzo último.

limo. vSr.: Convocadas, por Orden de 
31" de marzo do 1950 'BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 20 de abril), 
oposiciones, en turno libre, para proveer 
seis plazas de Profesores • especiales nu
merarios de Dibujo, vacantes eH los in s 
titutos Nacionales de Enseñanza Mecía 
do Almería, Badajoz, Granada «Padre 
Suárc-z», H u e s c a .  Santiago «Arzobispo 
Gelmírez» y San Sebastián,

Este -M.nisterio ha resuelto que el Tri
bunal que habrá de juzgar los ejercicios 
de . las. mencionadas plazas estará cons
tituido en la forma siguiente:

Presidente: limo. Sr. D. Julio Moisés 
Fernández Villasante de la Real Acade- 
pi.a de Bellas Artes de San Fernanao.

Sapiente: Timo. Sr. D. Luis Pérez Bue
no. también de la Real Academia de Be
llas Artes de San Fernando,

• Vocales:-
D. Manuel Palomares M.llán, Profesor 

especial de Dibujo del Instituto de Se-
■govia.

D. •Ramiro Pedros Font., Profesor espe
cial de Dibujo ael de «San Vicente Fe- 
rrer», ,de Valencia.

D. Elias Fcrrer Martínez Profesor espe
cia l numerario de Dibujo del «Murillo», 
de, Se y illa,

D. Fernando Hurtado Sanchís, Pro
fesor especiad ce  Dibujo del de Manresa.

Suplentes:
D. Dionisio Jordán Infantes, Profesor 

especial de Dibujo del Instituto de Ali
cante. •
. Don Vicente Laciana García, Profesor 
especial de Dibujo del «Beatriz Galindo»,' 

. de Madrid.
D. Eugenio Ramos Sanz, Profesor es

pecial cíe Dibujo del «Zorrilla», de Va- 
lladolid; y 

D. Francisco Fernández Cabrera, Pro
fesor especial numerario de Dibujo del 
femenino de Málaga.

Lo digo a V.: I. bara.su conocimiento 
y efectos. •

D ’’qs guarde , a V. T. muchos años. , 
Madrid, 12 de enero de .1951.

IB ANEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Media.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Media
Dictando instrucciones a la Orden por la 

que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra de «Francés» vacante en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Burgos.

So halla vacante m  el instituto Na cío- 
nal de Enseñanza Media de Burgos la 
cátedra, de «Francés», que ha’ dfc pro
veerse por concurso de traslado, confor
me a lo dispuesto por Ornen de esta 
fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos, numerarios y excedentes, és
tos en las condiciones que impone la Ley 
de 11 de septiembre de 1931.

El orden de preferencia-de los aspi
rantes será el que establece el artículo 
tercero del Decreto ae 5 de septiembre 
de 1940.

Dichos aspirantes elevarán sus solici
tudes. acompañadas de las hojas de. ser
vicios, a este Ministerio por conducto'y  
con el informe del Jefe del Centro don
de sirven, en su caso, precisamenro den
tro del plazo improrrogable de treinta 
días, desde el siguiente al de publicación 
de este anuncio en el BOLETIN .OFI
CIAL DEL ESTADO. Los Directores de 
los Centros cumplirán lo dispuesto en la 
Orden de 26 de diciembre de 1944.

Para su aamisión ai concurso,'según 
prev-ene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en po
sesión del título profesional de Cateará- 
tico o  ael certificado de haber reelama- 

, do su expedición. Los eclesiásticos de
berán justificar autorización expresa de 
su respectivo Prelado (Orden de 27 cié 
octubre.de 1942,»..

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias y, por 
medio de edictos, en todos los estable 
cimientos públicos de enseñanza- de la 
nación, lo cual se advierte para que las 
autoridadés .respectivas dispongan que 
así se verifique desde'luego, sin más avi
so que el presente. 7 

Madrid, 9 de enero de 1951.—El Direc
tor general, P. O., Luis Orti¿.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General, de Obras 
Hidráulicas 

Adjudicando a don Segundo Clemente 
Fernández la subasta de las obras de 
«Conducción de agua para abastecimien
to de Albatana (Albacete) »

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de conducción de agua para abastecimien
to de Albatana (Albacete) a don Segun
do eleménte Fernández, que se compro
meta a ejecutarlas por la cantidad de 

- 879.000 pesetas, siendo el, presupuesto de 
contrata de 962.404,71 pesetas, y con arre* 
glo a las condiciones establecidas en los 
pliegos que rigen para esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi

nistro lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos, con remisión de un ejem
plar del pliego do condiciones partí cnht- 
res y económicas.

Dios guardo a V 8. muchos años. 
Madrid, 27 de enero de 1951.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr, Ordenador Central de Pagos.

Adjudicando a don Adolfo Machinandiarena 
B e r g a  la subasta de las obras de 
«Defensa y encauzamiento y desagüe de  
las partidas arrozales de Los Valles».

Esie Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la. subasta de las obruj 
de «Defensa y encantamiento y desagüe 
de las partidas arrozales de Los Valles» 
a don Adolfo Maeifinandiarena Bergn, 
que se compromete a ejecutarlas por la 
cantidad de 2,350.000 pesetas, ¿iendo el 
presupuesto de contrata de 2.532.870,8G 
pesetas v con arreglo a lás condicionen 
establecidas en los pliegos que rigen pa
ra esta contixüi.

De orden comunicada i>or el señor Mi
nistro lo digu a V. S. pura su conocimien
to y electos, con remisión de m ejem
plar del pliego de condiciones particula
res y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de enero de 1951.—El Di

rector general, Francisco García de Bola*

Sr. Ordenador Central de Pagos/

A dju d ican d o a don E ugen io S o ld evilla  
Villoslada la subasta de las obras de «Conducción

 de aguas para abastecimiento 
de A u to l ( L og roñ o ) ».

Esto Ministerio ha resuelto. adjudicar 
definitivamente la subasta de las obra a 
de «Conducción de aguas para abasteci
miento de Autol (Logroño)» u don Euge
nio Soldé villa- Villoslada, que se compro
mete,  a. ejecutarlas por lu cantidad de 
984.500 pesetas, siendo él presupuesto de 
contrata de 1.146.4.72.) :> pesetas y con 
arreglo a las condiciones establecidas en 
los pliegos qút* rigen para esta contrata 

• De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. 3. para su conocimien
to v efectos, con remisión de un ejem
plar del pliego de condiciones particula
res y económicas.

Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid, 27 de enero de 1951 -E l Di

rector general, Francisco García de Solí**

Sr. Ordenador Central de Pagas.

INSTITUTO ESPAÑOL DE 
MONEDA EXTRANJERA

Nota relativa a la realización de operaciones 
 en el mercado libre de divisas 

co mo ampliación a la publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del  
día 29 de julio do 1950.

Cemo ampliación a la nota publicada,
, en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 29 de julio de 1950, estableciendo las 

. normas que deben seguirse pnru la libre 
negociación de monedas extranjeras, se 
hace presente que, hasta nuevo aviso/que
dan incluidas enfre las divisas que pueden 
ser objeto de libre negociacióñ en el mer
cado de ^divisas establecido en la Bolsa tuí 
Madrid, las siguientes:

Cheques, transferencias y situaciones 
Coronas noruegas.
Dólares Paraguay.
Dólares Japón*


